
        

Ayuntamiento de Coria del Río (Sevilla)

Modesto González Márquez, Alcalde-Presidente, HACE SABER, que:

La  Delegació n  Municipal  de  Recursos  Humanos  y  Régimen  Interior  ha  dictado  Resolució n  nº
4752/2023, de 29 de diciembre, del siguiente tenor literal:

“ASUNTO: Resolución de la Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos y  Régimen Interior,
doña Silvia Gracia Galán, por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la provisión como funcionario
de carrera de una plaza vacante de  Inspector del Cuerpo de la Policía Local, correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de 2022. Expte. 2023/SEL_01/000854.

Vistas  las  Bases  para  la provisión como  funcionario  de  carrera,  mediante  el  sistema  de  acceso  de
promoción interna y a través del procedimiento de selección de concurso de méritos de una plaza vacante en la
plantilla presupuestaria de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales, Categoría de Inspector del Cuerpo de la Policía Local, en ejecución de la Oferta de Empleo
Público de 2022, firmadas por esta Delegada el 21 de diciembre de 2023. 

Visto que se ha informado de la citada Convocatoria y Bases a la Mesa General de Negociación de este
Ayuntamiento, en reunión celebrada el 27 de diciembre de 2023.

Vista la redacción final de dichas Bases, firmadas por esta Delegada, el 28 de diciembre de 2023.

Visto  el  Informe  favorable  emitido  por  el  Técnico  de  Administración  General,  responsable  del
Departamento de Recursos Humanos, de fecha 28 de diciembre de 2023, en relación a las mismas.

Esta Delegación Municipal,  en virtud de las competencias que le han sido delegadas por la Alcaldía
mediante Resolución 1849/2023, de 19 de junio, por la presente

HA RESUELTO:

PRIMERO. Aprobar la  Convocatoria y las Bases que la rigen para  la provisión como funcionario de
carrera,  mediante  el  sistema de acceso  de  promoción  interna  y  a  través  del  procedimiento de  selección de
concurso de méritos de una plaza vacante en la plantilla presupuestaria de este Ayuntamiento, perteneciente a la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Inspector del Cuerpo de la
Policía Local, en ejecución de la Oferta de Empleo Público de 2022.

SEGUNDO. Publicar la presente resolución, así como el texto íntegro de las citadas Bases reguladoras
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en la Sede Electrónica Municipal (https://sede.coriadelrio.es).
Igualmente y a los sólo efectos del cumplimiento de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de
Andalucía, en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento.

TERCERO.- Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el
Boletín Oficial del Estado, siendo este último anuncio el que iniciará el cómputo del plazo de presentación de
solicitudes para participar en el proceso de selección.”
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En su consecuencia se publica la convocatoria para la provisió n como funcionario de carrera, mediante
el sistema de acceso de promoció n interna y a través del procedimiento de selecció n de concurso de méritos de
una  plaza  vacante  en  la  plantilla  presupuestaria de  este  Ayuntamiento,  perteneciente  a  la  Escala  de
Administració n Especial,  Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Inspector del Cuerpo de la Policía
Local, en ejecució n de la Oferta de Empleo Pú blico de 2022, con arreglo a las siguientes: 

Bases para la provisión como funcionario de carrera de una plaza vacante en la plantilla de personal
funcionario de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala de
Servicios Especiales,  Categoría de Inspector del Cuerpo de la Policía Local,  mediante  el  sistema de
acceso  de  promoción  interna,  a  través  del  procedimiento  de  selección  de  concurso  de  méritos,
recogida en la Oferta de Empleo Público de 2022.

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

1.1.-  Es objeto  de la  presente  convocatoria  la  provisió n  como funcionario de carrera,  mediante  el
sistema de acceso de promoció n interna y a través del procedimiento de selecció n de concurso de méritos de
una  plaza  vacante  en  la  plantilla  presupuestaria de  este  Ayuntamiento,  perteneciente  a  la  Escala  de
Administració n Especial,  Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Inspector del Cuerpo de la Policía
Local, en ejecució n de la Oferta de Empleo Pú blico de 2022 (Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla nº 301 de
31 de diciembre de 2022 y nº268 de 20 de noviembre de 2023).

1.2.- La plaza citada adscrita a la Escala Ejecutiva, conforme determina el art. 23 de la Ley 6/2023, de 7
de julio, de Policías Locales de Andalucía, corresponde al Grupo A, Subgrupo A2 de de los establecidos en el
artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del
Estatuto Básico del Empleado Pú blico, en relació n con su Disposició n Transitoria Tercera, dotadas con las
retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta de Empleo Pú blico del añ o 2022, encuadrada en la
Escala de Administració n Especial, Subescala Servicios Especiales, categoría Inspector del Ayuntamiento de
Coria del Río, Sevilla e identificada  en al Relació n de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento con el có digo
05011901.

2.- LEGISLACIÓN APLICABLE

Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 6/2023, de 7 de julio de Policías Locales de
Andalucía,  Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,  promoció n interna, movilidad y formació n de los
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se modifica el
Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoció n interna, movilidad y formació n de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoció n interna y la movilidad a las
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica
la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,  los temarios y el
baremo de méritos para el ingreso,  la promoció n interna y la movilidad a las distintas categorías de los
Cuerpos de la Policía Local y en lo no previsto en la citada legislació n, les será  de aplicació n la  Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Pú blico, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Funció n Pú blica,
Ley 5/2023 de 7 de junio, de la Funció n Pú blica de Andalucía, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoció n interna, provisió n de puestos de trabajo y promoció n
profesional de los funcionarios de la Administració n General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento General  de  Ingreso  del  Personal  al  servicio de  la
Administració n  general  del  Estado y de  Provisió n  de Puestos  de Trabajo y Promoció n  Profesional  de los
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Funcionarios Civiles de la Administració n General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se  establecen las  reglas  bá sicas y  los  programas mínimos a  que debe ajustarse  el  procedimiento  de
selecció n de los funcionarios de Administració n Local.

3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

3.1.- Para   participar en el  proceso selectivo de concurso  de méritos por  el  sistema de acceso de
promoción interna,  los  aspirantes deberán  reunir,  antes de que termine el  ú ltimo día  de  presentació n  de
solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser Subinspector de la Policía Local del Ayuntamiento de Coria del Río y haber permanecido, como
mínimo, dos añ os de servicio activo como funcionario de carrera en la referida categoría, computándose a
estos efectos el tiempo en el que se haya permanecido en la situació n de segunda actividad por causa de
embarazo. 

b)  No  hallarse  en la  situació n  administrativa  de  segunda  actividad,  salvo  que  sea  por  causa  de
embarazo. 

c) Estar en posesió n del título del título universitario de Grado o equivalente.
d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente personal, en virtud de

resolució n firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.

Estos requisitos deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentació n de solicitudes y
acreditarse documentalmente en el momento de presentació n de las mismas.

4.- SOLICITUDES

4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicació n en el BOE de la
presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida a la
Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior, manifestando que reú nen todos y
cada uno de los requisitos exigidos, conforme al modelo que se acompañ a como Anexo II a las presentes bases. 

La no presentació n de la solicitud en tiempo y forma supondrá  la inadmisió n del aspirante al proceso
selectivo.

4.2.- La presentació n de las solicitudes se realizará  preferentemente de manera telemá tica, a través del
modelo normalizado de solicitud (Anexo V) que se encontrará  disponible en la página web del Ayuntamiento
de  Coria  del  Río  (www.  Ayto-coriadelrio.es),  en  la  siguiente  ruta:  Sede  Electró nica/Catá logo  de
Servicios/Recursos  Humanos/Proceso  selectivo,  o  en  el  siguiente  enlace:
https://sede.coriadelrio.es/moad/oficina-moad/tramites/acceso.do?id=8922,  donde  figura,  asimismo,  el
procedimiento detallado para la presentació n de la solicitud.

Las solicitudes se podrán presentar, igualmente en el Registro General de este Ayuntamiento, sito en C/
Cervantes nº 69, 41100 - Coria del Río, o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de
Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas.

4.3.- A la solicitud debidamente cumplimentada deberá  acompañ arse resguardo acreditativo de haber
satisfecho integramente el importe de  la tasa por  participació n en proceso selectivo  que asciende a  26,47
euros,  cantidad  que  podrá  ser  abonada  en  la  Tesorería  Municipal  mediante  tarjeta  bancaria  o  por
transferencia bancaria en el nú mero de cuenta ES57 2100 2613 2802 1006 2164, de la que es titular el
Ayuntamiento en la entidad financiera  La Caixa sucursal  de Coria  del  Río,  o  bien mediante giro postal  o
telegrá fico, debiendo consignarse en el documento acreditativo de la imposició n el nombre del aspirante, su
DNI y plaza a la que aspira, aunque sean impuestos por persona distinta.

Estarán exentas del pago de la tasa por  participación en proceso selectivo:
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a) Las personas que figuren como demandantes de empleo durante, al menos, un mes anterior a la
fecha  de  convocatoria  de  pruebas  selectivas  (fecha  de  publicació n  de  la  convocatoria  en  el
Boletín Oficial del Estado). Serán requisitos para el disfrute de la exenció n que, en el plazo de que
se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar,
salvo causa justificada, en acciones de promoció n, formació n o reconversió n profesionales y que,
asimismo, carezca de rentas superiores, en có mputo mensual, al salario mínimo interprofesional.
La condició n de demandante de empleo, así como el no rechazo de oferta de empleo ni negativa
en  la  participació n  de  acciones  de  promoció n,  formació n  o  reconversió n  profesionales  se
acreditará  mediante certificado expedido por el Servicio Pú blico de Empleo de la Comunidad
Autó noma correspondiente, donde consten los extremos indicados. Respecto a la acreditació n de
las rentas,  deberá  presentarse certificado expedido por el Servicio Pú blico de Empleo Estatal
(SEPE)  de  situació n  de  ser  o  no  beneficiario  de  prestació n  por  desempleo,  y  del  importe  y
periodo de la misma, en su caso, así como informe de vida laboral.

b) Las personas que ostenten la condició n de miembro de familia numerosa.  Dependiendo de la
categoría de familia numerosa la bonificació n de la cuota íntegra será  del 100%, en el caso de la
categoría  especial,  y  del  50%,  en  el  caso  de  la  categoría  general.  La  condició n  de  familia
numerosa se acreditará  mediante el correspondiente título actualizado.

c) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, para lo cual deberán de acompañ ar
a la solicitud copia de la documentació n que acredite su condició n de persona con discapacidad,
emitida por el ó rgano competente de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones Pú blicas. 

d) Las víctimas de terrorismo, entendiendo por tales las personas que hayan sufrido dañ os físicos o
psíquicos  como consecuencia  de  la  actividad terrorista,  y  así  lo  acredite  mediante  sentencia
judicial firme o en virtud de resolució n administrativa por la que se reconozca tal condició n, su
có nyuge  o  persona  que  haya  convivido  con  aná loga  relació n  de  afectividad,  el  có nyuge  del
fallecido y los hijos de los heridos o fallecidos. Para su efectividad el beneficiario deberá  acreditar
que carece de rentas superiores,  en có mputo mensual,  al  salario mínimo interprofesional,  su
condició n de víctima, y, en su caso, relació n de parentesco.

e) Las víctimas de violencia de género. Para la aplicació n de esta reducció n, la interesada deberá
aportar resolució n judicial u orden de protecció n dictada a favor de la víctima o, en su defecto,
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de violencia de
género, hasta tanto se dicte la orden de protecció n, o cualquier otra documentació n acreditativa
de  tal  condició n,  de  conformidad  con  la  normativa  vigente  en  la  materia.  Asimismo  deberá
acreditar  que  carece  de  rentas  superiores,  en  có mputo  mensual,  al  salario  mínimo
interprofesional.

Para hacer efectivas dichas exenciones/bonificaciones, los aspirantes, dentro del plazo de presentación
de solicitudes y junto a ésta, deberán de presentar la documentación acreditativa de la concurrencia de alguna
de ellas.

El momento temporal a tener en cuenta para la aplicació n de dichas exenciones/bonificaciones, será ,
respecto a las recogidas en las letras b),  c),  d)  y  e),  la  fecha de finalización  del  plazo de presentación  de
solicitudes, y en relación a la establecida establecida en la letra a), la fecha de inicio de dicho plazo.

La  no  presentació n  de  la  solicitud  o  la  presentación  fuera  de  los  plazos  establecidos  supondrá  la
exclusió n del procedimiento. En ningú n caso la mera presentació n de la acreditació n de pago de la tasa o, en su
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caso, la justificació n de la concurrencia de algunas de las exenciones/bonificaciones de la misma, supondrá  la
sustitució n del trámite de presentació n, en tiempo y forma, de la solicitud de participació n de acuerdo con lo
dispuesto en la convocatoria.

Asimismo, el abono de la tasa por participació n en proceso selectivo o, en su caso, la justificació n de la
concurrencia de algunas de las exenciones/bonificaciones de la misma deberá  hacerse dentro del plazo de
presentació n de  solicitudes. En caso contrario se procederá  a la exclusió n del  aspirante

Procederá ,  previa solicitud de el/la interesado/a, la devolució n de la tasa que se hubiese satisfecho
cuando no se realice su hecho imponible (la presentació n de la solicitud) o se constate el abono de mayor
cuantía a la exigida en las presentes bases. No obstante lo anterior, la renuncia a la participació n en el proceso
selectivo dará  lugar a la devolució n de la tasa siempre que ésta se produzca antes de la fecha de aprobació n del
listado provisional de aspirantes admitidos/excluidos en el proceso selectivo.

4.4.- Junto a la solicitud de instancia deberán acompañ arse los siguientes documentos: 
a) Fotocopia del DNI. 
b) Fotocopia de la titulació n requerida. 
c) Justificante de pago de la tasa por participació n en proceso selectivo.
d) Relació n de los méritos alegados en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase 
de concurso.
e)  Documentos  justificativos  de  los  méritos  que  se  alegan,  segú n  se  especifican  en  el  

baremo de méritos.
Los requisitos contemplados en los apartados a), b) y d) , de la base 3 de estas bases, se acreditarán de

oficio por el Servicio de Recursos Humanos.
Los méritos alegados y no probados documentalmente dentro del plazo de presentació n de solicitudes

no serán tenidos en cuenta, sin perjuicio de lo establecido con respecto a la posibilidad de subsanació n de las
solicitudes.

4.5.- Si alguna de las solicitudes adolece de algú n defecto, se requerirá  al interesado para que en el
plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañ e los documentos preceptivos, indicándole
que, si así no lo hiciera, se le tendrá  por desistido de su solicitud, previa resolució n que se dictará  al efecto,
de conformidad con lo establecido en el art.  21 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del Procedimiento
Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas.

4.6.-  A efectos del cumplimiento del artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, los
datos contenidos en la solicitud serán objeto de tratamiento automatizado por el ó rgano competente para el
desarrollo del proceso selectivo. Su cumplimentació n será  obligatoria para la admisió n a las pruebas selectivas.

5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Expirado el plazo de presentació n de solicitudes, la Delegació n de Recursos Humanos y Régimen
Interior dictará  resolució n  declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de
exclusió n. En dicha resolució n, que deberá  publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tabló n físico y
en el  tabló n  de anuncios  de la  sede electró nica del  Ayuntamiento,  constará  el  nombre y apellidos de las
personas candidatas, y en su caso, la causa de no admisió n, y se concederá  un plazo de diez días hábiles para la
presentació n de reclamaciones y subsanació n de errores por las personas interesadas, si bien los errores de
hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petició n de la persona  interesada. 

5.2.- Transcurrido el plazo señ alado en el apartado anterior, la Delegació n de Recursos Humanos y
Régimen Interior  dictará  resolució n declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
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determinando el lugar y la fecha de comienzo de la fase de concurso de méritos, y la composició n del Tribunal.
Dicha Resolució n será  igualmente objeto de publicació n en el  Boletín Oficial de la Provincia, así como en el
tabló n físico y en el tabló n de anuncios de la sede electró nica del Ayuntamiento.

6.- TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal calificador estará  constituido por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales:  Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporació n o funcionario en quien delegue, con voz y sin voto.
6.2.-  No podrán  formar parte  del  Tribunal:  El  personal  de elecció n o de designació n  política,  los

funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será  siempre a titulo individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representació n o por cuenta de nadie. Su composició n deberá  ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus integrantes,  y responderá  al  principio de presencia
equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas. 

6.3.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulació n o especializació n de igual o superior nivel de
titulació n a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú mero y con los mismos requisitos.
6.5.-   El Tribunal podrá  contar, para todas o algunas de las pruebas, con la colaboració n de asesores

técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.
6.6.- El Tribunal podrá  actuar vá lidamente con la asistencia del Presidente, dos Vocales y el Secretario.

Le corresponderá  dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el
buen  desarrollo  del  mismo,  calificar  las  pruebas  establecidas  y  aplicar  los  baremos  correspondientes.
Adoptaran los acuerdos por mayoría de los miembros presentes en cada sesió n. En caso de empate se repetirá
la votació n, si este persiste, lo dirimirá  el Presidente con su voto de calidad.

6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la
recusació n en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico  del
Sector Pú blico.  No podrán  formar parte de los ó rganos  de selecció n  aquellos funcionarios que hubiesen
realizado  tareas  de  preparació n  de  aspirantes  a  pruebas  selectivas  en  los  cinco  añ os  anteriores  a  la
publicació n de la correspondiente convocatoria. 

6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones
por razó n del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.

7. - SISTEMA SELECTIVO

El  procedimiento  de  selecció n  de  los  aspirantes  será  el  de  concurso  de  méritos,  en  virtud  de  lo
dispuesto en el artículo 45.5 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales de Andalucía.

Se valorarán los méritos alegados y justificados, de acuerdo con el baremo de méritos del Anexo I.

La acreditació n de los méritos correspondientes a los diferentes apartados deberá  hacerse mediante 
la presentació n de la siguiente documentació n:

Titulaciones Académicas: Título expedido u homologado por el Ministerio de Educació n o resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos de expedició n del correspondiente título.

Antigü edad: Certificació n de la Administració n correspondiente
del nú mero de horas de duració n y si en el mismo se realizaron pruebas de evaluació n

Formació n y docencia: Certificació n, titulo o diploma expedido por el centro u organismo que impartió
el curso, con indicació n del nú mero de horas de duració n.

Otros méritos: Certificació n de la Administració n correspondiente.
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8.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

8.1.- Los  aspirantes  que  hubieran  superado  el  procedimiento  de  selecció n, presentarán  en  el
Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la  publicació n de la relació n de aprobados,
los siguientes documentos:

a) Copia compulsada de la titulació n académica a que se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria.
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señ alados en dicha Base habrán de
citar la disposició n legal en que se reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificació n del ó rgano
competente en tal sentido.

8.2.- Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentació n o no reunieran los
requisitos  obtenidos,  no podrán  ser nombrados  funcionarios  en prácticas y  quedarán  anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por falsedad en la solicitud
inicial.

9.- CURSO DE CAPACITACIÓN

9.1.- Los aspirantes, que en igual nú mero que el de plazas convocadas proponga el Tribunal Calificador,
se incorporarán al curso de capacitació n, que se impartirá  en el Instituto de Emergencia y Seguridad Pú blica de
Andalucía, en Escuelas Concertadas o en Escuela Municipal de Policía Local.

9.2.-  Para  obtener  el  nombramiento  como  funcionario  de  carrera,  será  necesario  superar  con
aprovechamiento  el  curso  de  capacitació n  correspondiente  en  el  Instituto  de  Emergencias  y  Seguridad
Pú blica de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal de Policía Local.

9.3.- La no incorporació n al curso de capacitació n o el abandono del mismo, só lo podrá  excusarse por
causas excepcionales e  involuntarias,  debidamente justificadas y apreciadas por el  titular de la  Alcaldía,
debiendo  el  interesado  incorporarse  al  primer  curso  que  se  celebre,  una  vez  desaparecidas  tales
circunstancias.  En  este  caso,  el  posterior  escalafonamiento  tendrá  lugar  con  la  promoció n  en  que
efectivamente se realice el curso.

9.4.-  La  no  incorporació n  o  el  abandono  del  curso,  por  causa  que  se  considere  injustificada  e
imputable al alumno, producirá  la pérdida de los resultados obtenidos en la oposició n, y la necesidad de
superar nuevamente las pruebas de selecció n en futuras convocatorias.

9.5.-  Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe remitido por el Instituto,
repetirá  el curso siguiente, que de no superar, producirá  la pérdida de los resultados en la oposició n, y la
necesidad de superar nuevamente las pruebas de selecció n en futuras convocatorias.

10.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN

10.1.- Finalizado el  curso  selectivo de ingreso,  el  Instituto de Emergencia y  Seguridad Pú blica de
Andalucía o, en su caso, la Escuelas Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará  al Ayuntamiento
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoració n en la resolució n definitiva de la convocatoria. El
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso de capacitació n, les hallará  la nota media entre
las calificaciones obtenidas en las pruebas  de concurso y el curso selectivo, fijando el orden de prelació n
definitivo de los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,  para su nombramiento con
funcionario de carrera de las plazas convocadas

10.2.-  Tras la propuesta final, que no podrá  contener un nú mero de aspirantes aprobados superior al
nú mero de plazas convocadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de carrera en la categoría a la que
se aspira, los cuales deberán tomar posesió n en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento,  debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad con lo
establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fó rmula para toma de posesió n de
cargos o funciones pú blicas.

13.3.- El escalafonamiento como funcionario se efectuará  atendiendo a la puntuació n global obtenida
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en la fase de concurso y curso de capacitació n.

14.- RECURSOS

Contra las presentes Bases podrá  interponerse recurso potestativo de reposició n ante el ó rgano que
aprobó  las Bases en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su ú ltima publicació n en el
Boletín Oficial de la Provincia o en el de la Junta de Andalucía, segú n cuá l sea posterior en el tiempo, o bien
interponer directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente
desde  el  día  siguiente  al  de  su  ú ltima  publicació n,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo
correspondiente, todo ello de conformidad con los artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio,  Reguladora de la  Jurisdicció n  Contencioso-Administrativa.  En el  caso de interposició n de
recurso de reposició n, se deberá  esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.
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ANEXO I                 

BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS.

Al  ser  el  sistema  de acceso  establecido en la  convocatoria  la  promoció n  interna  y  el  procedimiento  de
selecció n el concurso de méritos, no se aplicarán los topes de la puntuació n máxima que se indican en los
apartados:  V.A.1.  titulaciones  académicas,  V.A.2.  antigü edad,  V.A.3.  formació n  y  docencia  y  V.A.4.  otros
méritos,  quedando la puntuació n total  resultante sin limitació n alguna. Todo ello de conformidad con lo
establecido en  el Anexo V, de la Orden de 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso,
la promoció n interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local.

V.A.1. Titulaciones académicas: 

 V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos. 
 V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos. 
 V.A.1.3. Diplomado  universitario,  Ingeniero  técnico,  Arquitecto  técnico,  Diplomado  superior  en

criminología o Experto universitario en criminología o equivalente: 1,00 punto. 
 V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formació n profesional, acceso a la universidad o equivalente: 0,50

puntos. 

No se valorará  la titulació n requerida para el acceso a la categoría a la que se aspira, salvo que se posea má s
de una.  Tampoco se tendrán  en cuenta,  a  efectos de valoració n,  las  titulaciones necesarias  o  las que se
hubieran empleado como vía de acceso para la obtenció n de una titulació n superior ya valorada. 
A efectos de equivalencia de titulació n só lo se admitirán las reconocidas por el Ministerio competente en la
materia  como  títulos  académicos  de  carácter  oficial  y  validez  en  todo  el  territorio  nacional,  debiendo
aportarse la correspondiente declaració n oficial de equivalencia, o disposició n en la que se establezca la
misma y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica. 
Só lo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtenció n de los mismos
Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad: 

 V.A.2.1. Por cada añ o  de servicios,  o fracció n superior a seis meses,  prestados en los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía en la categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira:
0,20 puntos. 

 V.A.2.2.  Por cada añ o de servicios,  o fracció n superior a seis meses,  prestados en los Cuerpos de la
Policía Local de Andalucía en categorías inferiores en má s de un grado a la que se aspira: 0,10 puntos. 

 V.A.2.3. Por  cada  añ o  de  servicios,  o  fracció n  superior  a  seis  meses,  prestados  en otros  Cuerpos  y
Fuerzas de Seguridad: 0,10 puntos. 

 V.A.2.4. Por cada añ o de servicios, o fracció n superior a seis meses, prestados en otros Cuerpos de las
Administraciones Pú blicas: 0,05 puntos. 

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia: 

V.A.3.1. Formación: 
Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la condició n de concertados
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por la Escuela de Seguridad Pú blica de Andalucía y los cursos de contenido policial, impartidos dentro del
Acuerdo  de  Formació n  Continú a  de  las  Administraciones  Pú blicas,  serán  valorados,  cada  uno,  como  a
continuació n se establece: 

 V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos. 
 V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos. 
 V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos. 
 V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos. 
 V.A.3.1.5. Má s de 200 horas lectivas: 0,50 puntos. 

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con la tercera parte. 
No se  tendrá  en cuenta,  a  efectos de  valoració n:  los  cursos  obligatorios  que formen parte  del  proceso de
selecció n para el acceso a cualquier categoría  o empleo de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos
repetidos, salvo que se hubiese producido un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la
obtenció n de las titulaciones del apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas de los
mismos.
El cómputo total de los cursos de formación no podrá  superar las 1.000 horas lectivas.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones. 
 La impartició n de cursos de formació n, comprendidos en el apartado V.A.3.1., dirigidos al colectivo de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará  a razó n de:
Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del nú mero de horas del curso: 0,10
puntos, hasta un máximo de 1,00 punto. 
Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho nú mero, si se han impartido
en cursos distintos. 
Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinació n, o direcció n de curso, só lo se valorarán
si se acreditan las horas lectivas impartidas. 

 Las publicaciones y ponencias se valorarán  cada una con un máximo de 0,20 puntos,  en funció n  del
interés policial y por su cará cter científico y divulgativo, hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 14.50 puntos.

V.A.4. Otros méritos: 

 V.A.4.1. Por la  pertenencia a la  Orden al Mérito de la Policía  Local de Andalucía,  segú n la  categoría
otorgada dentro de la misma, se valorará  con la siguiente puntuació n: 

Medalla de Oro: 3 puntos. 
Medalla de Plata: 2 puntos. 
Cruz con distintivo verde: 1 punto.
Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.

 V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de la Policía Local del Municipio o, en su
caso, con la Medalla del Municipio por su labor policial: 0,50 puntos. 

 V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo rojo al Mérito de un Cuerpo de
Seguridad: 0,50 puntos. 

 V.A.4.4. Felicitació n  pú blica  individual  acordada  por  el  Ayuntamiento  en  Pleno  (máximo  4
felicitaciones), cada una: 0,25 puntos. 
Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

En  el  supuesto  de  que  los  aspirantes,  obtuvieran  igual  puntuació n  total,  el  orden  de  prelació n  de  los
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aspirantes  se  establecerá  atendiendo  a  la  mayor  puntuació n  obtenida,  sucesivamente,  en  los  siguientes
apartados: 

1.º Antigü edad. 
2.º Formació n. 
3.º Titulaciones académicas.
4.º Otros méritos

En caso de persistir el empate se decidirá  por sorteo pú blico.
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ANEXO II
Modelo  de solicitud para participar en la convocatoria de una plaza de Inspector de Policía Local

vacante del Ayuntamiento de  Coria del Río.

APELLIDOS: NOMBRE:

DNI Nº: Teléfono:

Correo electrónico: 

Domicilio (a efectos de notificación -calle, nº, población y código postal-):

 
EXPONE
Que estando interesado/a en tomar parte en la convocatoria de ese Ayuntamiento para la selecció n de

una plaza de Inspector de Policía Local, vacante en la plantilla de funcionarios de esa Corporación, perteneciente
a  la  Oferta  Pú blica  de  Empleo  del  añ o  2022,  anunciada  en  el  Boletin  Oficial  del  Estado  (BOE)  nú mero

de fecha  

SOLICITA participar en las pruebas convocadas, 

Para lo cual:

1.- Se acompañ a la siguiente documentació n (señalar lo que proceda):
Justificante de pago de la tasa por derecho de examen de 26,47 €.

Autobaremació n de méritos junto con documentació n acreditativa de los mismos.

2.- Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la presente instancia y
que reú no todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidos en la Base Tercera de la convocatoria
arriba indicada, comprometiéndome a aportar los documentos acreditativos en los términos expresados en
tales Bases, y que conozco integramente y acepto las Bases por las que ha de regirse el proceso selectivo.

En_________________________________, a _____ de _________________ 202

Fdo.-____________________________________________

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentació n que le acompañ a para la tramitació n y gestió n de expedientes

Responsable Ayuntamiento de Coria del Río

Finalidad Principal Tramitació n, gestió n de expedientes administrativos y actuaciones administrativas derivadas de estos.

Legitimación La presente instancia fundamenta el tratamiento de los datos contenidos en ella, en el cumplimiento de misió n realizada en interé s pú blico o en el ejercicio de poderes
pú blicos conferidos a este Ayuntamiento establecido en el supuesto e) del artículo 6 apartado 1 del Reglamento General de Protecció n de Datos y en el artículo 8.2 de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de Protecció n de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y en relació n a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blica.

Destinatarios Los datos se cederán a otras Administraciones Pú blicas y a los encargados del tratamiento de datos. No hay previsió n de transferencias a terceros países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en la informació n adicional

Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentació n que la acompañ a puedan ser utilizados para el envío de informació n de interé s
general

Señora Teniente de Alcalde-Delegada de Recursos Humanos
Ayuntamiento de Coria del Río

C/Cervantes, 69 - 41100 Coria del Río (Sevilla)

Calle Cervantes, 69.                                                    41100 Coria del Río. Sevilla.                                        Tfno.954770050 -Fax 954770363
 Web:    www.ayto-coriadelrio.es                                                                                                                                                                      Pag.
12                                                                                        

Este contenido se dirige exclusivamente a sus destinatarios, puede contener información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad de destino.Si no es usted. el
destinatario indicado, queda notificado de que la lectura, utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la LOPD y siguientes modificaciones vigentes.

Código Seguro De Verificación RH34rui8WJrc+J4AVD/Rjg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Modesto Gonzalez Marquez Firmado 29/12/2023 09:00:15

Observaciones Página 12/16

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/RH34rui8WJrc+J4AVD/Rjg==

P
ág

in
a 

12
 d

e 
16

P
ág

in
a 

15
1 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
36

7
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
3-

30
00

11
N

º 
30

0 
- 

sá
ba

do
 3

0 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

02
3



        

ANEXO III. 
AUTOBAREMACIÓN CONVOCATORIA PLAZA INSPECTOR POLICÍA LOCAL  

DATOS PERSONALES

APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1. Titulación académica
N.º
Doc.

Titulación académica Puntuación
(segú n Baremo

Anexo IV)

Total valoración

2, Antigüedad

N.º
Doc.

Administración Pública Nº años 
(o fracción > 6

meses)

Valor punto
(segú n Baremo

Anexo IV)

Puntuación
(nº añ os X valor

punto) 
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Total valoración

3. Formación y docencia
3.1 Formación

N.º 
Doc.

Denominación curso Organismo que lo
imparte

N.º
horas

Puntuación
(segú n Baremo

Anexo IV)

Total valoración

3.2 Docencia
N.º 
Doc.

Denominación curso impartido Organismo que lo
imparte

N.º
horas

(fracciones
5 horas)

Puntuación
(segú n Baremo

Anexo IV)
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Total valoración

3.3 Ponencias y publicaciones

N.º 
Doc.

Denominación Organismo que lo
publica

Puntuación
(segú n Baremo

Anexo IV)

Total valoración

4. Otros méritos

N.º 
Doc.

Distintivo Puntuación
(segú n Baremo Anexo IV)

Total valoración

TITULACIÓN
ACADÉMICA

ANTIGÜEDAD FORMACIÓN Y
DOCENCIA

OTROS
MÉRITOS

PUNTUACIÓN TOTAL
ASPIRANTE

PUNTUACIÓN
TOTAL

La persona abajo firmante declara bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos consignados en
este modelo de autobaremació n, que los méritos alegados se encuentran acreditados con la documentació n
adjunta, conforme a lo requerido en las Bases de la convocatoria, y que la puntuació n del autobaremo es la
que figura en la casilla “Puntuació n total aspirante” de este impreso.

En______________________________________, a _____ de __________ 202

Fdo.-____________________________________________
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 Lo que se publica a los debidos efectos, advirtiéndose que, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Comú n de las Administraciones Pú blicas, y 8, 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicció n Contenciosa-Administrativa, contra la
resolució n  anteriormente  transcrita,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse
potestativamente recurso de reposició n ante el ó rgano que dicto el acto, en el plazo de un mes, a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicació n  del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Sevilla.
Transcurrido un mes desde la interposició n del recurso de reposició n sin que se notifique su resolució n, se
entenderá  desestimado por silencio administrativo y quedará  expedita la vía  contencioso-administrativa,
pudiendo  interponerse  recurso  contencioso-administrativo  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo o Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede en Sevilla,
segú n sus respectivas competencias, en el plazo de seis meses, contados desde el siguiente a aquel en que se
produzca el acto presunto.

El  recurso  contencioso-administrativo  puede  ser  interpuesto  directamente  ante  el  orden
jurisdiccional  contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos  meses,  contados,  igualmente,  a  partir  del
siguiente al que se produzca la publicació n del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Sevilla.

No obstante,  los  interesados  podrán  interponer,  en su caso,  cualquier  otro  recurso  que estimen
procedente. 

Coria del Río, fecha indicada en la firma electró nica

Alcalde-Presidente

(firmado electrónicamente)
Modesto González Márquez
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